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Instrucciones: a) Duración: 1 hora y 30 minutos. 

b) Ha de elegir una opción. 
c) Indique, claramente, al comienzo del examen, la opción elegida. 
d) La calificación máxima de cada una de las cuestiones es la siguiente: primera, dos puntos; segunda, 
cinco puntos; tercera, tres puntos. 
e) El alumno responderá a las cuestiones siguientes: 

1) Descripción del contexto histórico-cultural y filosófico que influye en el autor del texto 
elegido. 
2) Comentario del texto: 
 Apartado a) Explicación de las dos expresiones subrayadas. 
 Apartado b) Identificación y explicación del contenido del texto. 
 Apartado c) Justificación desde la posición filosófica del autor. 
3) Relación del tema o el autor elegidos con otra posición filosófica y valoración razonada de su 
actualidad. 

 
 
Opción A:  
 
“Después de eso —proseguí— compara nuestra naturaleza respecto de su educación y de su 
falta de educación con una experiencia como esta. Represéntate hombres en una morada 
subterránea en forma de caverna, que tiene la entrada abierta, en toda su extensión, a la luz. En 
ella están desde niños con las piernas y el cuello encadenados, de modo que deben permanecer 
allí y mirar solo delante de ellos, porque las cadenas les impiden girar en derredor la cabeza. 
Más arriba y más lejos se halla la luz de un fuego que brilla detrás de ellos; y entre el fuego y los 
prisioneros hay un camino más alto, junto al cual imagínate un tabique construido de lado a lado, 
como el biombo que los titiriteros levantan delante del público para mostrar, por encima del 
biombo, los muñecos.”  
 
Platón, República, Libro VII. 
 
Opción B:  
 
“El bien es lo primero que se alcanza por la aprehensión de la razón práctica, ordenada a la 
operación; porque todo agente obra por un fin, y el fin tiene razón de bien. De ahí que el primer 
principio de la razón práctica es el que se funda sobre la noción de bien, y se formula así: «el 
bien es lo que todos apetecen». En consecuencia, el primer precepto de la ley es este: «El bien 
ha de hacerse y buscarse; el mal ha de evitarse». Y sobre este se fundan todos los demás 
preceptos de la ley natural, de suerte que cuanto se ha de hacer o evitar caerá bajo los 
preceptos de esta ley en la medida en que la razón práctica lo capte naturalmente como bien 
humano.” 

 
Tomás de Aquino, Suma teológica I-II, cuestión 94, artículo 2. 
 
 


